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Tercero.-Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudíca.
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la flanza definitiva, por Importe de 265.206,79 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1968.-EI Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subse¡;;retaría por laque se 
hace pÚblico haber sido adjudicadas dejinitivamen,. 
te las obras de refo'rma y reparación del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ramón Llul!». de 
Palma de Mallorca. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 4 de 
septiembre para la adjudicación al mejor postor en las obras de 
refor:ma y reparación del Instituto Nacional \le Enseñanza Me
dÍli «Ramón Llulb>, de Palma de Mallorca, por un presupuesto 
de contrata de 10.239.906,56 pesetas; . 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Anastasio Herrero Muro, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Jau
me, S. A.», residente en Palma de Mallorca, calle de Juan 
March Ordinas, Ílúmero 14, que se compromete a realizar las 
obras con una baja del 13,25 por lOO, eqUivalente a 1.356.787,60 
pesetas, por lo Que el presupuesto de contrata queda fijado 
eXEctamente en 8.883.118,96 pesetas ; 

Resultando Que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicpo licitador; 

C<lnsiderando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de juliO de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construc.
ciones Jaume, S. A.», residente en Palma de Mallorca, calle 
de Juan March Ordinas, número 14, las obras de reforma y 
reparación del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ramón 
Llull», de Palma de Mallorca, ,por un importe de 8.883.118,96 
pesetas, Que resultan de deducir 1.356.787,60 pesetas, equiva
lente a un 13,25 por 100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de 10.239.906,56 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta. El citado importe de contrata de 8.883.118,96 
pesetas, base del precio que ha de figurar en la escritura pú
blica correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: 
1.714.435,44 pesetas con cargo al presupuesto vigente, y pese
tas 7.168.683,52 para el año 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 9.194.324,18 pesetas, distri:buido en las sigUientes anua
lidades: 1.848:363,36 con cargo al número 18.04/611 del presu
puesto vigente, y 7.345.960,82 para el año 1969. 

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ci6n en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 409.596,26 pesetas, y el · 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunIcada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
/tace público haber sido adjudicadas definitiva
m ente las obras de construcción de edificio para 
Sección Delf!gada mixta, tipo «A», de Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Chantada (Lugo). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 5 de los 
corrientes para la adjUdicación al mejor postor en las obras de 
construcción de edificio para Sección Delegada Mixta, tipo <<A», 
de Instituto Nacional de. Enseñanza Media de Chantada, pro
vinéia de Lugo, por un presupueSto de contrata de 9.809.255,94 
pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Hipólito Sánchez Velasco, en la que consta que la pro
posicióh más ventajosa es la suscrita por don José Padín Mar
tínez, residente en Sangenjo (Pontevedra) , calle de Villalonga, 
sin número, que se compromete a realizar las obras con una 

baja de 12,05 por lOO, equivalente a 1.182.015,34 pesetas, por 10 
que el presupuesto de contrata Queda fijado exactamente en 
8.627.240,60 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjUdicación provisional de las obras a fa.vor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, aSl como que el acto se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas re
glamentarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Pll'imero.-Que se adjudiquen definitivamente a don José Pa
dín Martinez, residente en Sangenjo (Pontevedra), calle de Vi
llalonga, sin número, las obras de construcción de edificio para 
Sección Delegada Mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de En
señanza Media de Chantada, provincia de Lugo, por un im
porte de 8.627.240,60 pesetas, que resultan de deducir 1.182.015,34 
pesetas, equivalentes al 12,05 por ciento ofrecido cómo baja en 
relación con el presupuesto tipo, de 9.809.255,94 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrata 
de 8.627.240,60 pesetas, base del precio que ha de figurar en 
la escritura pública cO:Tespondiente, se distribuye en la siguien
te forma: 1.665.828,65 pesetas para el corriente ejerciciO econó
mico de 1968 Y 6.961.411,95 pesetas para el ejerciciO económico 
de 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas ol;>ras, incluídos honorarios facultativps, quede fijado exac
tamente en 8.921.43S,52 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades : 1.792.456,15 pesetas, que se abonarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones se consigna en el número 
18.04.611 del vigente presupuesto de gastos del Departamento, 
y 7.128.982,37 pesetas con cargo al presupuesto de 1969. 

Tercel·o.-Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oñcial del Estado» para la consignación 
de la fianza definitiva por importe de 392.3'70,24 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentls!mo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1968.-EI Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 30 de julio de 1968 por la que se otorga 
a «Gas Madrid, S. A,», concesión administrativa pa
ra el servicio público de suministro de gas, referida 
. a la mayor capacidad de producción que resulte de 
la ampliación de las instalaciones de su fábrica 
de gas, sita en Madrid (Manoteras). 

Ilmo. Sr.: LIl. Entidad «Gas Madrid, S. A.», ha solicitado la 
correspondiente concesión y autorización administrativas de 
acuerdo con lo previSto en el título II del Reglamento del Ser
vicio Público de Swninistro de Gas. aprobado por Decreto de 
27 de enero de 1956, para la ampliación de su Fábrica Norte de 
gas ciudad, sita en Manoteras (Madri<l), comprendida en el 
grupo C) de la clasificación establecida en el artículo tercero 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen
sa de la industria. 

La citada ampliación consiste en la instalación de los si
guientes elementos: 

Dos líneas de gasificación catalítica. continua. a presión de 
naftas ligeras no carburantes para producir un gas <le ciudad 
no tóxico de 4.200 Kcal/m' y de una capacidad cada una de 
300.000 metros cúbicos día, susceptible de alcanzar 400.000 me
tros cúbicos/día, compuesta cada línea. de: Instalación para 
desulfuración de las naftas; horno de craking, calderas de 
vapor; convertidor de CO con sus catallzadcwes; torres de hi
drogenación y regeneración y cambiadores de calor; equipos de 
tratamiento y medida del gas producido. 

Un depósito metálico de techo flotante pll.ra el almacena
miento .de naftas de 11.200 metros cúbicos de capacklad e insta.
lación para la descarga 

Instalaciones y medios de seguridad y contra. incendío. 
Instalaciones y elementos auxiliares y complementarios, 
El presupuesto previsto para las mencionadas instalaciones 

asciende a 211.450.000 pesetas (doscientos once millones cuatco
cientas cincuenta mil pesetas). 

Una. parte de la capacidad de las nuevas instalaciones, 
150.000 metros cúbicos/día, sustituirá a la correspondiente a 
dos líneas de craking continuo catal1tico a presión existentes en 
la fábrica de gas, sita en · Ronda de Toledo (Madrid), de la mis-


